




Un poco de historia...

CREACION
El pasado 23 de abril se conmemoraron 50 años de la

creación del Colegio de Médicos de la Provincia de Bue-
nos Aires, hecho acaecido en el año 1958. En esa fecha, el
Interventor Federal de la Provincia, en ejercicio del Poder
Legislativo, promulga con fuerza de Ley el Decreto
Nº 5413/58.

Algunos meses después, el 3 de junio, ya recuperada la
democracia, el Senado y la Cámara de Diputados, aprue-
ban su continuidad y vigencia en pleno estado de derecho
de la Ley 5413 y es promulgada como tal por el entonces
Gobernador, el Dr. Oscar Eduardo Alende.

ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL
El Colegio de Médicos está constituido por diez distri-

tos cuyas jurisdicciones en conjunto abarcan la totalidad
del territorio de la Provincia de Buenos Aires. Su distribu-
ción geográfica y sus sedes, pueden verse en el mapa. 
Las atribuciones y obligaciones de los distritos por sus
características autonómicas, permiten encarar las diversas
realidades que se plantean en las respectivas jurisdicciones
con la eficacia y eficiencia que da la cercanía con el pro-
blema. En cada distrito la asamblea de colegiados, evalúa
anualmente memoria y balance y fija el monto de matrícu-
la para su jurisdicción. Cada dos años por voto directo se
renuevan por mitades los Consejos Directivos compuestos
por consejeros electos proporcionalmente según el núme-
ro de médicos registrados  en cada municipio que integra
el distrito. Ese consejo es la autoridad máxima del distrito
y de su seno surge la Mesa Directiva, que es el órgano eje-
cutor de sus resoluciones y de las disposiciones de las
asambleas. Asimismo en cada distrito los consejeros inte-
gran distintas comisiones asesoras. En calidad de organis-
mo unificador y de representación ante instituciones y
poderes públicos, funciona además un Consejo Superior,
con sede en la ciudad de La Plata, constituido por un dele-
gado de cada distrito. Al cumplirse el cincuentenario de la
Institución su Comisión Directiva esta constituida por:
Presidente: Dr. Gustavo Arturi (Dist. IX). Secretario: Dr.
Jorge Lusardi (Dist. VI). Tesorero: Dr. Carlos Fernández
Campaña (Dist. X). Secretario de Actas: Dr. Agustín Cape-
llo (Dist. V). Consejeros Titulares: Dr. Raúl Valente (Dist.
I). Dr. Salvador Lo Grasso (Dist. II). Dr. Mauricio Eskina-
zi (Dist. III). Dr. Rubén Tucci (Dist. IV). Dr. Raúl Ricciop-
po (Dist. VII). Dr. Isidoro Knopoff (Dist. VIII) 

En el año 1964 el Colegio de médicos de la Provincia
de Buenos Aires cumplió con lo establecido en el inciso
"b" del artículo 27 (capítulo 8), fundando la Caja de Previ-
sión y Seguro Médico, que se rige por la Ley 12.207. A
partir del año 1998, la Caja asumió la responsabilidad de
fijar, en su Asamblea de delegados, el monto del Galeno
Caja (aporte jubilatorio) 

DISTRITO II
El Distrito II esta constituido por los partidos de Ave-

llaneda, Lanús, Lomas de Zamora, Quilmes, Almirante
Brown, Berazategui, Florencio Varela y Presidente Perón.
Es el que registra el mayor número de matriculados. Su
Consejo Directivo esta formado por 104 consejeros y fun-
cionan regularmente 9 comisiones asesoras. En la actuali-
dad conforman su Mesa Directiva: Presidente: Dr. Salva-
dor Lo Grasso, Vicepresidente: Dr. Jorge Agugliaro, Secre-
tario: Dr. Roberto Lanza, Tesorero: Dr. Alberto Castañeda,
Prosecretario: Dr. Jorge Rosell, Protesorero: Dr. Juan Car-
los Mazzanti y Secretario de Actas: Dr. Atilio Orihuela. +
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Reunión de la mesa Directiva del año 1980 con la presidencia del Dr. Julio Nardelli
(de frente a la derecha)

Reunión de Consejo Superior en la sede del Distrito II



La Sede
En sus inicios (1958) el Colegio, utilizó la sede del Círcu-
lo Universitario donde a la sazón también funcionaba la
Asociación Médica de Avellaneda. Recién en 1964 duran-
te la presidencia del Dr. Naum Gorelik, se adquirió una
propiedad ubicada en Belgrano 763 (contigua al Círculo
Universitario)
Cuando en 1983, siendo presidente el Dr. Julio Nardelli se
crea la E.S.E.M., se hace crítica la necesidad de espacio
que por el crecimiento natural de matriculados ya era evi-
dente. Así la Escuela inicia su actividad en los altos del edi-
ficio ubicado en la esquina de Arenales y Mitre 

En 1986, durante la presidencia del Dr. Lo Grasso, se ini-
cia la construcción de la sede actual en el predio original y
transitoriamente el Colegio se traslada a la sede de la
E.S.E.M..
En 1987 se inaugura finalmente el edificio actual (solo por
entonces planta baja y primer piso) y toda la actividad
(administrativa y académica) se asienta allí.

CONFEMECO
Con esta sigla (Con.FE.Me.Co.) se reconoce y nomina habitual-
mente al Consejo Federal de Entidades Médicas Colegiadas de la
República Argentina. Esta organización de tercer grado está confor-
mada por todos los Colegios Médicos de ley existentes en el ámbi-
to nacional que agrupan a los médicos de las provincias correspon-
dientes. Su creación data de 1979. Su conducción efectiva la ejer-
cen por elección anual las mesas directivas de las provincias que lo
integran. En la actualidad la presidencia corresponde a Córdoba y
actúa como secretario y secretario de actas, Santiago del Estero y
Misiones respectivamente. Sus objetivos fundamentales son la inte-
gración de los Colegios Provinciales mediante el análisis y compren-
sión de las diversas realidades regionales y el aporte e intercambio de
ideas superadoras y la implementación de acciones conjuntas a nivel
nacional.

EL CONSEJO ZONAL
En el mes de julio de1991, por acuerdo de las Mesas Directivas de
los Distritos II, III y IV, posteriormente avalado por los correspon-
dientes Consejos Directivos, se creó el Consejo Zonal del Conur-
bano Bonaerense, con el objeto de alcanzar consensos prácticos
para favorecer la solución de problemas comunes a la región.
Desde entonces, gracias a un accionar dinámico y al permanente
contacto de los dirigentes ha sido posible concretar acuerdos inter-
distritales sobre otorgamiento de títulos de especialista, incluso los
de convenio universitario; el pago de matrícula única cobrándose a
los inscriptos, apenas un arancel por gasto administrativo. Son solo
dos ejemplos pero han sido muchas las ocasiones y oportunidades
en que el accionar conjunto de los tres distritos (cuyo representati-
vo equivale a más del 50 % de los colegiados de la provincia), ha
mostrado su eficacia en la resolución de conflictos laborales o en
mejoramiento de condiciones de trabajo o en propuestas o proyec-
tos de orden sanitario o institucional. Sin duda el Consejo Zonal ha
sido y seguirá siendo un ámbito de encuentro y consenso en benefi-
cio de nuestros colegiados. 

Edificio de Arenales y Mitre en Avellaneda, donde funcionaba la
E.S.E.M. en el año 1983.

Edificio de Av. Belgrano 763 en Avellaneda, inaugurado en el año 1986,
en ese entonces constaba de planta baja y primer piso.

Edificio actual de Av. Belgrano 763 en Avellaneda, inaugurado en 1997,
ya con su segundo piso construido.

La multiplicidad de funciones y el crecimiento de la
demanda de servicios exigieron una nueva ampliación que
se concretó en 1997 (segundo piso) dando forma definiti-
va a la sede actual.
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Historia
La vida de las instituciones, también la de las personas,
transcurre cotidianamente en el marco del cumplimiento de
sus obligaciones civiles (sociales, legales, culturales,
económicas y laborales) en el contexto de la sociedad que
en su momento histórico, la contiene. En ese devenir exis-
ten periódicamente, hechos, acontecimientos, circunstan-
cias especiales, sucesos extraordinarios, en suma fenó-
menos destacables, que en sí y por sí mismos, definen y
califican la importancia y la trascendencia en el tiempo de
la existencia institucional. El cincuentenario es propicio
para rememorarlos porque son las bases de los principios
que sustentan la promisoria realidad actual y garantizan la
coherencia indispensable a los rumbos futuros.

ESCUELA SUPERIOR DE EDUCACIÓN
MÉDICA

En el año 1983 se crea la Escuela Superior de Educación
Médica dentro del Colegio de Médicos de la provincia de
Buenos Aires, Distrito II. En el artículo 1 del reglamento se
indicaba que: la E. S. E. M. (Escuela Superior de Educación
Médica) será el organismo que con la supervisión del Con-
sejo de Distrito, organizará las actividades de educación
médica en cursos de Especialización, Actualización y Per-
feccionamiento, Investigación, Formación y Perfec-
cionamiento docente y toda actividad cultural que haga a la
formación integral del médico y la formación del recurso
humano del Sector Salud. La actividad docente del Colegio
de médicos logrará el acercamiento de la institución a sus
colegiados en sus lugares de trabajo y dará cumplimiento al
artículo 5 de la Ley 5413/58 en sus incisos 2, 9, 14, 15 y 16.
Desde ese entonces han pasado más de 18.000 profesionales
por sus aulas.
Ya en 1983 se tenía conciencia de que el número de profe-
sionales formados por las universidades seguiría en aumen-
to independientemente de las necesidades reales del país.
Sin atisbos de mecanismos correctores, se esperaba que
durante varios años hubiera muchos médicos finalizando su
carrera y muchos colegas demandando una colegiación y
buscando un espacio donde ejercer.
En los principios de un nuevo siglo el panorama no ha cam-
biado. Es el mismo profesional quien busca la excelencia en

su capacitación y la generación de nuevos conocimientos y
técnicas.
Si bien el Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos
Aires, Distrito II, siempre valoró el rol de las instituciones
universitarias como elemento central del sistema, quedaba
en claro que mientras no se revirtiera el mecanismo de for-
mación de médicos, el Colegio solo participaría a través de
los profesionales ya formados.
El Colegio cumple, para sus profesionales, esta doble activi-
dad calificadora y formativa, desde antes que proliferara la
oferta de postgrados universitarios tal como queda recono-
cido en el acuerdo firmado entre la Comisión Nacional de
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) y el
Colegio de Médicos, en el marco de la reunión anual distri-
tal, cuando en sus considerandos indican: Que es también de
gran importancia el rol formador de postgrado de las ESEM
(Escuela Superior de Educación Médica) con largos años de
labor y experiencia en los diversos distritos del Colegio de
Médicos. Que dichas ESEM han permitido la capacitación
continua de profesionales bonaerenses (Reunión Anual
Interdistrital R.A.I., ciudad de Azul, Provincia de Buenos
Aires, 02 de noviembre de 2001).
En la actualidad, a través de un convenio con la Facultad de
Medicina de la U.B.A., el Colegio (a través de la organi-
zación de la E.S.E.M.) otorga títulos universitarios de espe-
cialización.
Finalmente desde 2006 y con el claro objetivo de "forma-
ción de formadores", mediante un convenio con la Univer-
sidad Maimónides se dicta un curso de Profesorado Univer-
sitario. 

Inauguración de la E.S.E.M. en el año 1983 en el edificio de Arenales y
Mitre en Avellaneda, con la bendición de las instalaciones. 

Inauguración segundo piso de la sede actual  (1997)

Vista de la mesa de entrada de la E.S.E.M. actual
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LA DEFENSA DE LOS MEDICOS EN EL
COLEGIO DE MEDICOS DISTRITO II 

En el mes de Abril de 1979 el Consejo Superior del Colegio
de Médicos que presidía el Dr. Julio A. B. Nardelli, a la sazón
también Presidente de nuestro Colegio Distrital, organizaron
las primeras Jornadas de Responsabilidad Médica, en Sierra
de la Ventana .
Su fundamento era una suerte de oportuna invitación a refle-
xionar sobre la sugestiva aparición de los mal  denominados
"juicios de mal praxis", parangonándolos con lo que oportu-
namente se llamó la "industria del despido".
Con ese bagaje y ya en ejercicio de la Presidencia de nuestra
entidad del Dr. Salvador Lo Grasso, con fecha 30 de Octubre
de 1987 se crea el FONDO DE ASISTENCIA PROFESIO-
NAL verdadero pionero a nivel nacional en la materia y con
el básico fundamento de salvaguardar, respetar y cumplimen-
tar los principios de igualdad, justicia, equidad y solidaridad
de los profesionales de la medicina que integran nuestro Cole-
gio .
En noviembre de 1997, por la Ley 12043 se modifica el
Decreto Ley 5413/58, introduciendo la creación de fondos de
Asistencia Profesional, sobre principios de solidaridad y obli-
gatoriedad.
A ello le siguió con fecha 4 de Julio de 1999 la creación del
FONDO DE AYUDA SOLIDARIO por la  Asamblea Anual
Ordinaria  en cumplimiento de los postulados de nuestra ley
de creación, el DL.5413/58 que hoy cumple nada más y nada
menos que 50 años
Así se  ponía fin a una larga, incesante y extenuante lucha de
nuestros dirigentes, denunciando el número injustificado de
litigios  producidos al amparo de errores no sólo legislativos,
sino también jurisprudenciales que nada intentaban resolver
como por ejemplo, la  excesiva benignidad para quienes liti-
gaban injustificadamente, sin que ello en la práctica les costa-
ra  absolutamente nada, aún en caso de pérdida de la acción,
ya que se los liberaba  del pago de tasas judiciales.
En el caso de resultar  insolventes, desmesuradas leyes tuiti-
vas protegían sus salarios, sus jubilaciones, sus indemnizacio-
nes y sus viviendas, de todo reclamo de compensación del
médico demandado, injusta y gratuitamente agredido.
Denunciábamos y aún lo hacemos  la necesidad de aprender
de los ejemplos de quienes habían sufrido esta industria, que
sólo perjudica el costo de la salud en  montos  imprevisibles
que finalmente, estarán a cargo, en forma exclusiva, de los
restantes pacientes como por ejemplo costos de las pólizas de
seguro, cuya instrumentación y elaboración fuera incentivada,
con el lógico beneficio económico por las empresas del ramo;
multiplicación de exámenes complementarios para su protec-
ción, solicitados por los médicos e interconsultas innecesarias
y excesivas derivaciones.
Su implementación fue indudablemente de un éxito inédito
pues el Colegio de Médicos del Distrito II jamás admitió, ni
admitirá, ni aceptará presión alguna pues sin duda, se conclu-
yó definitivamente con la tremenda  inquietud y preocupación
de nuestros colegas que asistían indefensos  y con sus magros
e insuficientes salarios a las reclamaciones judiciales que se
impetraban artificialmente, sin  fundamento alguno y en arbi-

traria utilización y concesión del beneficio de litigar sin gas-
tos.
Tampoco avaló ni avalará temerarias y maliciosas aventuras
jurídicas consistentes en demandar sumas millonarias para
terminar "acordando y conciliando a primera oferta" pues ello
resulta lamentable, criticable y sancionable. Por lo tanto
jamás la Institución aceptará mediación alguna.  
El Distrito II del Colegio de Médicos de la Provincia de Bue-
nos Aires ha cumplido con su deber.  
De ello dan absoluta fe nuestros colegiados. 

LA IMPRONTA GREMIAL
La identidad de las personas está íntimamente vinculada a sus
ancestros. De ese origen y herencia proviene la "natura" for-
madora primaria de su personalidad. Posteriormente, esta se
desarrolla y adquiere su sello exclusivo, individual con el
aporte de la "nurtura", proveniente del contexto social, cultu-
ral, educativo, etc. (En  J. C.  Filloux. "La Personalidad").
Analógicamente, el mismo análisis puede aplicarse a las ins-
tituciones. En el caso del Colegio de Médicos de la Provincia
de Buenos Aires, sus ancestros son las Entidades Gremiales
de la provincia (asociaciones y agrupaciones de médicos que
constituyen las Entidades Primarias). He ahí la "natura" de su
origen, evidenciada en el artículo 5º, incisos 3 y 4 de la Ley
5413, de auténtica concepción gremial. Es fácil comprender
que la evolución del contexto socio económico cultural del
país en relación a las condiciones laborales del médico, en el
marco de los Sistemas Sanitarios (públicos y privados) ha
sido la"nurtura" donde la institución, en especial el Distrito II,
forjó sus principios e ideales de defensa gremial de los médi-
cos.
A partir de la recuperación de la democracia y en consonan-
cia con los crecientes reclamos de los matriculados ante el
progresivo deterioro de las condiciones de trabajo, la activi-
dad gremial en el Distrito II se transformó en la columna ver-
tebral del accionar colegiado y su símbolo distintivo.
En la actualidad las ideas, principios, resoluciones y proyec-
tos del Distrito II en el área gremial merecen la aceptación y
reconocimiento de todas las entidades médicas.
Por su vigencia y trascendencia es pertinente recordar las
siguientes: Reglamento del Médico de Guardia, Estatuto de
Trabajo Médico, Modelo de Contrato Laboral, Derechos del
Médico. Resoluciones 87, 88 y 89 de Consejo  Directivo   

La Comisión Gremial con sus integrantes en una de sus múltiples reuniones.

página seis



FUNDACION
OSCAR EDUARDO ALENDE

Entidad sin fines de lucro, fundada por el Colegio de
Médicos de la Provincia de Bs. As., Distrito II, cuyo
propósito principal es procurar el bienestar de los médi-
cos y la comunidad en sus aspectos social, humanístico,
sanitario, educativo y cultural. Sus objetivos son: Fomen-
tar el estudio e investigación en las disciplinas médicas,
en sus aspectos social, científico y técnico. Propender a
todas las acciones tendientes a la protección del médico
y su familia, tanto en actividad como jubilado. Promover
acciones tendientes a mejorar la educación sanitaria de la
población en general, en lo atinente a la medicina preven-
tiva y otros aspectos como el desarrollo social y cultural.
Actividades Realizadas:
Premio Bianual Dr. Oscar Eduardo Alende en sus ver-
siones 1998, 2000, 2002, 2004, 2006 y 2008.
Entrega de subsidios a pensionados con hijos en edad
escolar del Distrito II.
Edición de Libros a través de Ediciones FOEA (El Arte
de Curar tomos I y II, Pan casero, Apuntes Marginales)
Proyecto Casa del Médico (Lugar para el alojamiento y

atención de médicos tanto activos como jubilados en
situación de desprotección)
Convenios con empresas de servicios para brindar ben-
eficios a los colegiados: Bancos Patagonia y Comafi (tar-
jetas de crédito) Banco Columbia-Cuotitas (préstamos
rápidos y fácil alcance) La Meridional Seguros (seguros
varios), empresas de venta de artículos del hogar, auto-
motores y otros rubros. 
Turismo FOEA: turismo sindical y privado (empresas
hoteleras).     

La comunicación de los actos, acti-
vidades y resoluciones del Colegio,
no solo es una obligación fijada por
la ley de origen, sino un recurso
invalorable e indispensable para
integrar en la realidad y las vivencias
institucionales a la mayor cantidad
posible del universo de los matricu-
lados.
Este concepto es tradicional en este
Distrito II. A poco de su origen, en
1961, aparece el primer boletín
informativo. En el transcurso de los
años esa actividad comunicacional
sufrió cambios e incluso interrupcio-
nes obedeciendo a distintas realida-
des socioeconómicas, no sólo pro-
pias, sino del país.
Es a partir de 1995 que aparece el
primer número de Enfoque Médico
como nombre registrado para el
boletín-revista del Colegio Distrital.
Se inicia entonces hasta la actuali-
dad, un ciclo que ha procurado cum-
plir en forma regular con el principio
enunciado.
Desde 2006 el mismo nombre regis-
trado se hizo extensivo al programa
de televisión que se emite actual-
mente los días viernes a las 21 horas
por el canal 20 de Cablevisión-Mul-
ticanal, ampliando el espectro infor-
mativo y conceptual.
Todo este esfuerzo comunicacional
se complementa y facilita tecnológi-
camente a través del Sitio Web en
Internet creado en 1996, permanen-
temente actualizado y recientemente
renovado y modernizado. 

ENFOQUE MEDICOFacsímiles de documentos de carácter gremial generados por la Institución

Los integrantes del primer Consejo de Administración de la F.O.E.A., junto al
Dr. Oscar Alende y su esposa en el acto de creación de la entidad en 1997.
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PRIMERAS JORNADAS BONAERENSES DE
CRIMINOLOGIA

Se realizaron el 1 y 2 de noviembre de 2007 y fueron organiza-
das en conjunto por el Colegio de Médicos, Distrito II, la Uni-
versidad Nacional de Lomas de Zamora y la Universidad
Nacional de Mar del Plata. El primer día se realizó en la sede
del Colegio y el segundo día en la sede de la Universidad Nacio-
nal de Lomas de Zamora. 
El Comité ejecutivo estuvo integrado como presidentes por el
Profesor Dr. Eduardo García Jurado y el Dr. Pablo E. Vellani y
los profesores disertantes fueron los doctores Daniel Horacio
Obligado, José María Blanco, Jorge E. Cliff y Marcelo E.
Mónaco.
El programa incluyó los siguientes temas: el primer día (jueves
1): Conferencia de apertura: "Sociedad del Riesgo". Dr. Germán
Aller (República Oriental del Uruguay). Panel I: "Criminología
del poder y exclusión social". Dr. Julio Ernesto Virgolini. Licen-
ciado Ernesto Villanueva. Dr. Daniel Horacio Obligado. Coor-
dinador: Dr. Ricardo Mendoza. El segundo día (viernes 2):
Panel II: "Resolución alternativa de Conflictos". Dr. Soto Lama-
drid (Méjico). Dr. Miguel Ángel Acosta. Dr. Gabriel Gamón.
Dr. Miguel María Alberdi. Coordinador: Dr. José María Blanco.
Panel III: "Abordaje interdisciplinario de la criminalidad". Dr.
Gabriel Bombin. Dr. Jorge Cliff. Dra. Mónica Cuñarro. Coordi-
nador: Dr. Marcelo Esteban Mónaco. La conferencia de cierre
estuvo a cargo del Dr. Luis Fernando Niño. 
Se registró un importante número de profesionales asistentes
tanto de médicos como de abogados, ya que los temas fueron
muy convocantes y abordaron una problemática social de actua-
lidad.

JORNADA DE RESPONSABILIDAD MEDICA

El día 1 de junio de 2006, se realizó en nuestra sede, organiza-
da por el Colegio de médicos, Distrito II y en el marco de
eventos programados por el Consejo Zonal del Conurbano
Bonaerense (Distritos II, III y IV) la Jornada de Responsa-
bilidad Médica. Con la asistencia de más de 150 personas
que colmaron el auditorio Dr. Julio A. B. Nardelli, diserta-
ron los Dres. Mabel de los Santos, Camarista en el Fuero
Civil de Capital Federal, Stella Maris Tato, Fiscal de los Tri-
bunales de Lomas de Zamora, Claudia Postiglione, Instruc-
tora Judicial y Alfredo Romero, Perito Médico Forense, Jefe
de la Morgue de Lomas de Zamora .
Posteriormente y con la coordinación del Dr. Moroni, los
expositores respondieron múltiples preguntas de los concu-
rrentes.

ACTIVIDADES DESTACADAS
Cincuenta años en la vida de una institución de la

envergadura y trascendencia del Colegio Médico de la
Provincia de Buenos Aires y en especial de este Distri-
to II (el de mayor número de matriculados) no repre-
senta un espacio de tiempo significativo. No obstante
ha sido suficiente para generar y desarrollar organis-
mos y estructuras de importancia (la E.S.E.M., el
F.A.S., la F.O.E.A.) o albergar  y estimular la forma-
ción y progreso de Sociedades Científicas, Entidades
Comunitarias y Asociaciones de Jubilados.

Paralelamente y en el marco de la actividad cotidia-
na, se han desarrollado diversas y variadas convocato-
rias que, en Jornadas, Congresos, Concursos, etc., han
señalado y/o fijado sobre distintas temáticas de la pro-
blemática profesional, cultural o social, principios,
ideas o proyectos que, sin perder la coherencia del
accionar, han permitido la actualización permanente de
las políticas institucionales.     Las siguientes son algu-
nas de las más importantes convocatorias a que hace-
mos referencia.

Vista del auditorio colmado por los asistentes durante las
Jornadas Bonaerenses de Criminología.

Los disertantes de las Jornadas Bonaerenses de Criminología

Las juezas disertantes durante la Jornada de Responsabilidad Médica de junio de 2006
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CONGRESO DEL MEDICAMENTO
Organizado por el Consejo Superior del Colegio de Médi-
cos, durante la presidencia del Dr. Salvador Lo Grasso,
tuvo lugar en la ciudad de Mar del Plata los días 28 y 29
de noviembre de 1992. Participaron representantes del
gobierno de la provincia, del Ministerio de Salud, Decanos
de las Facultades de Medicina de las Universidades de Bs.
As. y La Plata, autoridades de CONFEMECO y FEMEBA
y de los distritos del Colegio de Médicos. El orador central
fue el Profesor Dr. Buschiazzo quien se refirió a la proble-
mática general y a la vigilancia farmacológica en particu-
lar.
Las mesas de trabajo desarrollaron los siguientes temas:
Formación de Pregrado
Costo del medicamento en salud
Fiscalización del consumo, comercialización y producción
del medicamento de venta libre
Vigilancia farmacológica
Las importantes conclusiones, pese al tiempo transcurrido
no han perdido vigencia en la actualidad. 

JORNADA DE PREVENCION DEL RIESGO
PROFESIONAL
Se realizó el día 25 de noviembre de 1999 y participaron
en el panel de disertantes:
Dr. Miguel Angel Alberdi (Camarista de la Cámara de
Casación en lo Criminal y Correccional), Dr. Raúl
Donadío (Juez del Juzgado de Menores de Lomas de
Zamora), Dr. Miguel Angel Prada Errecart (Juez
Nacional en el Fuero Civil).
El tema principal fue Los Jueces y la Responsabilidad
Médica y el programa incluyó los siguientes aspectos:
Menores, denuncias policiales. Pacientes fugados.
Paciente psiquiátrico en la emergencia. Sistemas de
emergencia ambulatoria de baja complejidad en acci-
dentes de tránsito. Riesgo profesional en unidades sani-
tarias. Normatización de los servicios para disminuir el
riesgo profesional. Consentimiento Informado.

JORNADAS DE SALUD DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
Se realizaron el 23 y 24 de abril de 1993 y tuvieron lugar
en  nuestra sede, participaron todos los distritos y todas las
instituciones médicas. Enviaron representantes invitados
el Gobernador de la Provincia, el Ministro de Salud y el
CONFEMECO.
Sus aspectos fueron establecer un cuadro de la realidad
sanitaria de la provincia desde la óptica de los prestadores
de salud y proponer desde esa visión ideas y propuestas
para modificarla. Así en sus conclusiones se elaboró un
"Anteproyecto de Ley Marco de Salud para la Provincia de
Buenos Aires".

El programa incluyó en su primera parte un tema excluyen-
te "Persecución médica o industria del juicio a su praxis?",
sobre el que versó la conferencia y una segunda parte con el
siguiente temario: Beneficio de litigar sin gastos. Dispari-
dad de sentencias. Valor de una muerte por accidente labo-
ral y una por praxis médica. Criterio de la justicia para la
calificación y selección de peritos oficiales y cuerpo médi-
co forense.
Posteriormente hubo mesas de debate de Tocoginecología,
Traumatología y Cirugía. 

Los jueces disertantes en la Jornada de Prevención del Riesgo Profesional,
presentados por el Dr. Salvador Lo Grasso

Vista del auditorio durante las exposiciones de los oradores de las
Jornadas de Responsabilidad Médica.

Vista del auditorio durante el desarrollo de la Jornada de Prevención del Riesgo Profesional
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REUNION ANUAL INTERDISTRITAL 1990
En la Reunión Anual Interdistrital de 1990, que se realizó el
día 27 de abril, el tema central fue Condiciones del Trabajo
Médico y el lema "condiciones sanas, trabajo médico sano",
abarcando el temario los sectores público (nacional, provin-
cial y municipal), PAMI y sistemas capitados, obras socia-
les y prepagos, sanatorios privados y entidades de bien
público y auditoría médica.

REUNION ANUAL INTERDISTRITAL 1992
En la Reunión Anual Interdistrital de 1992, que se realizó el
día 30 de mayo, el tema central fue Colegio de Médicos
Hoy y el temario abarcó los aspectos éticos, sociales, sani-
tarios, económicos, legales, formativos y educacionales de
la actividad colegiada. Su objetivo fue desarrollar estos
aspectos y definir el rol del Colegio Médico como institución
de bien común al servicio de médicos, sociedad y Estado.  

REUNION INTERINSTITUCIONAL
DISTRITAL

El 11 de septiembre de 2001, en un marco de activa parti-
cipación y con la presencia de representantes de las Entida-
des Médicas Distritales, Caja de Previsión, Sindicato Médi-
co, Asociaciones de Profesionales de entidades públicas
(hospitales) y privadas (clínicas y sanatorios) se llevó a
cabo la Reunión Interinstitucional Distrital del Distrito II
(R.I.D.). 
El temario de la reunión abarcó aspectos importantes
como: Responsabilidad del Estado en el cuidado de la salud
y el tratamiento de la enfermedad. Principios, normas y/o
límites éticos en la presencia de recursos financieros en el
sector de la salud. Racionalización ética de los recursos.
Los más de cien participantes se distribuyeron en los Talle-
res de Trabajo para debatir los temas propuestos. Estos fue-
ron los siguientes:
Mesa Nº 1: El Hospital Público.
Mesa Nº 2: IOMAy otras Obras Sociales.
Mesa Nº 3: PAMI y otros Sistemas Capitados.
Al promediar la tarde, luego de un interesante y fructífero
intercambio de opiniones y elaboración de ponencias, las
distintas mesas aportaron sus propuestas, que fueron leídas
en la sesión conjunta de clausura. 

REUNION ANUAL INTERDISTRITAL 2008 
Por resolución del Consejo Superior la Reunión Anual
Interdistrital de este año tuvo como sede y organizador res-
ponsable a nuestro Distrito II. Tuvieron lugar el día 25 de
abril próximo pasado y contaron con al participación de de
representantes de todos los distritos, sus autoridades y las de
la Mesa Directiva del Consejo Superior.
Cabe destacar la masiva concurrencia y aporte de numero-
sos matriculados, no solo de nuestro distrito sino de los res-
tantes, fundamentalmente los del conurbano. Sin duda, un
motivo de atracción para los colegas fue el temario referido
al trabajo médico y a la problemática actual de la salud ocu-
pacional.
Las conclusiones, (cuyo resumen publicamos) no defrauda-
ron las expectativas.
Mesa I: El trabajo en la Esfera Pública
Mesa II: El trabajo médico en el Area Sanatorial, Gerencia-
doras, Seguridad Social, PAMI y S.P.E.M.M.
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Los Dres. Lanza, Lo Grasso y Diamandy (de izquierda a derecha) en el acto de
apertura de la Reunión Anual Interdistrital del año 1992

Una de las mesas de trabajo de la Reunión Anual Interdistrital del año 1992

Los Dres. Lusardi, Lo Grasso y Knopoff en la apertura de la reciente
Reunión Anual Interdistrital

Mesa de Trabajo de la Reunión Interinstitucional
Distrital del año 2001

Mesa III: El trabajo médico en Obras Sociales y Sistemas
Prepagos Propios.
Mesa IV: Salud Ocupacional.



PARTICIPACION COMUNITARIA
Durante los últimos años el Colegio de Médicos, Distri-
to II, facilitó en forma gratuita sus instalaciones para
que diversas entidades comunitarias, asociaciones y
ONGs pudieran desarrollar su actividad.

Así es como utilizaron la sede y algunas todavía siguen
haciéndolo, entidades como la Asociación de Lucha
contra el Mal de Alzheimer (A.L.M.A.), los Veteranos
Excombatientes de Malvinas y la Asociación de Médi-
cos Jubilados (A.Me.Ju.).

SOCIEDADES CIENTIFICAS
En los últimos 15 años, varias Sociedades Científicas
nacieron, crecieron y se desarrollaron dentro del Cole-
gio de Médicos, Distrito II. Algunas han hecho de las
instalaciones su sede de actividades y otras tras haber
nacido de su seno han emigrado como signo de progre-
so hacia una sede propia.

Entre las que todavía son albergadas por la institución
merecen citarse: La Sociedad de Ortopedia y Trauma-
tología del Conurbano Sur (S.O.T.Co.S.), la Asociación
de Medicina del Deporte del Conurbano
(A.Me.De.Co.) y la recientemente creada Sociedad de
Perinatología y Desarrollo Infantil.
También han nacido del seno de la institución: La
Sociedad de Medicina Crítica, Trauma y Desastre, la
Sociedad de Nefrología del Sur, la Sociedad de Medic-
ina Legal de la Provincia de Buenos Aires y la Sociedad
Argentina de Medicina Legal.

PREMIOS
Como estímulo para la investigación la institución creó
el Premio Colegio de Médicos, Distrito II a través de la
Escuela Superior de Educación Médica y el Premio
Bianual Dr. Oscar Eduardo Alende a través de la Fun-
dación homónima. Ambos eventos se realizan regular-
mente y participan numerosos colegas con sus trabajos
de investigación. 

ENCUENTROS DEL PROFESIONAL DE LA
SALUD CON EL ARTE
A partir del año 1990 la Comisión de Prensa y Cultura de
la Institución comenzó a realizar concursos y exposi-
ciones que recibieron el nombre de Encuentros del Pro-
fesional de la Salud con el Arte. En estos encuentros los
médicos del distrito participaron presentando y
exponiendo obras de distinto tipo.

Las disciplinas artísticas que formaron parte de estos
concursos fueron: Pintura, Dibujo, Escultura, Cerámica,
Tapiz y Grabado y no solo participaron los colegas sino
también sus familiares.
Estos eventos se repitieron en forma ininterrumpida
hasta el año 1999 y los premios fueron otorgados por
jurados de gran nivel integrados por representantes de las
artes plásticas de la zona.

PRESENCIA EN INTERNET

A partir del año 1996 se crea el Sitio Web de la Institución con una
importante información permanentemente actualizada y servicios
informáticos que incluyeron el diseño de una historia clínica informa-
tizada para consultorios. En este año 2008 se renovó el diseño del Sitio
y se agregó abundante información. También funcionó en la sede del
Colegio el Nodo Buenos Aires 2 del Hospital Virtual de Argentina,
proyecto que se encaró en conjunto con la Facultad de Medicina de la
U. B. A.. 

Entrega de premios durante uno de los Encuentros del Profesional 
de la Salud con el Arte.

Los expositores y sus familiares presentes en la entrega de premios,
con algunas de las obras expuestas.
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LOS PRESIDENTES
La trayectoria institucional del Colegio Médico, Distrito II es producto del esfuerzo, la lucha, el empeño y la
capacidad de dirigentes y matriculados mancomunados por la misma vocación profesional e idénticos ideales
de servicio.
Muchos de ellos, cumplido su ciclo vital, ya no están entre nosotros pero el recuerdo de su ejemplo, nos acom-
paña e impulsa ante las dificultades y contrariedades.
En este homenaje a quienes fueran Presidentes del Colegio Médico, Distrito II, están simbólicamente incluidos
todos aquellos colegas que en las distintas etapas, como representados o como representantes, hicieron posible
estos Cincuenta años de brillante y trascendente vida institucional. 

Dr. Rogelio Nieva
1959-1962

Dr. Naum Gorelik
1962-1966

Dr. Jorge Stavrinakis
1966-1973

Dr. Carlos V. Blanco Ruiz
1973-1977

Dr. Aldo Federico Brizuela
7-5-1981 / 11-3-1982

Dr. Julio A. B. Nardelli
1977-1981 (4-1981)

1982-1984

Miguel Horacio Charlon
1981-1982 (23-03 / 24-06)

PRESENCIA EN LOS MEDIOS
El Colegio de Médicos, Distrito II, tuvo presencia tanto en medios radiales como televisivos. La presencia radial

la tuvo entre los años 1993 y 1998 en el programa "Crecer con la Vida" que se emitía en ese entonces por Radio La
Red y era conducido por un muy querido colega, que desde el 2001 ya no se encuentra con nosotros, el Dr. Héctor
Bergier. La Institución no solo participaba sino que también auspiciaba dicho programa. La presencia televisiva se
logra a partir del año 2006 con el programa Enfoque Médico TV que se emite en la actualidad por el canal 20 de
Cablevisión-Multicanal y se dirige no solo a los colegas sino también a la sociedad en general.

Los Dres. Camerano y Galuedet (en el centro) y la Dra. Muñiz junto al Dr. Héctor
Bergier (a la derecha) y la locutora (a la izquierda)

El conductor del programa junto a los Dres. Lo Grasso y Lanza en una
de las sesiones de grabación de Enfoque Médico TV
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EDITORIAL
En nuestra última edición (Enfoque Médico Nº 51, Enero-Mayo de 2008) hicimos mención  a la disposición
del Consejo Directivo de establecer el año 2008 como "Año del Cincuentenario", en razón de haberse cumpli-
do  el 23 de abril, cincuenta años de la creación del Colegio de Médicos.
En ese marco se inscribe esta edición especial de Enfoque Médico íntegramente dedicada a resaltar y recordar
los orígenes, evolución, desarrollo, organización y crecimiento institucional afirmado en hechos y actividades
de orden ético, social, gremial y comunitario, siempre al servicio de los médicos, la salud y el bienestar de la
población.
Una apretada síntesis gráfica no puede en modo alguno recoger la profunda significación y trascendencia de
todos los acontecimientos y vivencias que signaron los cincuenta años de existencia y menos incluir a todos los
colegas  que han hecho posible con su esfuerzo y aporte, la relevante realidad actual de la institución.
No obstante, constituye en esencia e intención un documento de homenaje, reconocimiento y recuerdo emo-
cionado de estos primeros cincuenta años de nuestro Colegio de Médicos y de quienes lo han hecho posible. 

Texto: Dr. Alberto Diamandy.    Ilustración: Dr. Eduardo Galuedet.
Primer Premio Poemas Ilustrados 1994




